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RESOLUCIÓN 7481 DE 2013
(4 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 7215 de 2013 respecto al cargo de Defensor de Familia”
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
En ejercicio de las facultades legales y estatutarias, conforme a lo señalado en el art. 78 de la Ley 489 de 1998 y en especial en desarrollo de lo previsto en el artículo 83 del Decreto 1042 de 1978, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución No. 7215 del 30 de agosto de 2013, se amplió y modificó la planta transitoria de personal supernumerario en cuanto a establecer en 55 el número de cargos equivalentes a Defensor de Familia Código 2125 Grado 15.
2. Que mediante Decreto 1863 del 29 de agosto de 2013 se suprimió entre otros la denominación de Defensor de Familia Código 2125 grado 15 dentro de la nomenclatura establecida en el Decreto 2489 de 2006, estableciendo la siguiente equivalencia:
	SITUACION ANTERIOR
	SITUACION NUEVA

	Defensor de Familia Código 2125 Grado 15
	Defensor de Familia Código 2125 Grado 17


3. En mérito de lo expuesto:
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar la Resolución 7215 del 30 de agosto de 2013 en el sentido de indicar que la delimitación de la planta transitoria de personal supernumerario en el cargo equivalente a Defensor de Familia Código 2125 Grado 15, corresponde al Grado 17, devengando una asignación básica mensual $ 3.461.791, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 4 días del mes de septiembre de 2013
ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ MAXCYCLAK
SUBDIRECTORA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
